
Artículo 93. La solicitud de información podrá formularse: I. De manera verbal, ya sea presencial con 

la Unidad de Transparencia o vía telefónica;  II. Mediante escrito libre o en los formatos que para el 

efecto apruebe el instituto, presentado en las oficinas del sujeto obligado o por correo electrónico 

oficial de la Unidad de Transparencia, por fax, por correo postal o telégrafo; o III. A través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, por medio de su sistema de solicitudes de acceso a la 

información. Cuando la solicitud se realice verbalmente, el encargado de la Unidad de Transparencia 

del sujeto obligado que se trate, registrará en un acta o formato la solicitud de información, que 

deberá cumplir con los requisitos del artículo siguiente, y entregará una copia de la misma al 

interesado. Cuando la solicitud se realice en escrito libre o mediante formatos, la Unidad de 

Transparencia registrará en el sistema de solicitudes de acceso a la información la solicitud y le 

entregará al interesado el acuse de recibo.  

Artículo 94. La solicitud de información que se presente deberá contener cuando menos los 

siguientes datos: I. Los datos de identificación del sujeto obligado a quien se dirija; II. La descripción 

del o los documentos o la información que se solicita; III. El lugar o medio para recibir la información 

y las notificaciones. En el caso de que el solicitante no señale lugar o medio para recibir la 

información y las notificaciones, éstas se realizarán por lista que se fije en los estrados de la Unidad 

de Transparencia del sujeto obligado que corresponda; y IV. La modalidad en la que prefiere se 

otorgue la información, la cual podrá ser mediante consulta directa, copias simples, certificadas, 

digitalizadas, u otro tipo de medio electrónico. 


